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UNIVERSIDAD DE LA FRONTERA  Aprueba Acuerdo entre, el Fondo de las Naciones  
   SECRETARÍA GENERAL  Unidas    para    la    Infancia   de   UNICEF   y     la  
          DECRETACIÓN Universidad   La    Frontera,       proyecto        

denominado, “Identificación de acciones e 
implementación de un proceso de trabajo con 
comunidades mapuche y no mapuche para la 
protección de los derechos de niños, niñas y 
adolescentes en la Región de La Araucanía”. 
----------------------------------------------------------------------- 

 
TEMUCO, 25 de enero de 2024 

 
      RESOLUCION EXENTA 0474/2024 
 
      VISTO:  
 

 Ley N°21.094, Ley sobre Universidades del Estado. 

 DFL Nºs 17 de 1981 del MINEDUC que crea la Universidad de La Frontera. 

 DFL N°156 de 1981 del MINEDUC que aprueba Estatuto de la Universidad de La 
Frontera. 

 D.S. N°132 de 2022 que aprueba nombramiento del Sr. Rector de la Universidad de La 
Frontera. 

 D.U. Nº314 de 2010 que aprueba nombramiento de Secretario General de la Universidad 
de La Frontera, y 

      
      CONSIDERANDO: 
 

1.- Que, el artículo 4 inciso 2° de la Ley N°21.094 
sobre Universidades Estatales, dispone que “Como rasgo propio y distintivo de su misión, dichas 
instituciones deben contribuir a satisfacer las necesidades e intereses generales de la sociedad, 
colaborando, como parte integrante del Estado, en todas aquellas políticas, planes y programas 
que propendan al desarrollo cultural, social, territorial, artístico, científico, tecnológico, 
económico y sustentable del país, a nivel nacional y regional, con una perspectiva intercultural”. 
Asimismo, el inciso 3° del mismo artículo señala que las Universidades “[…] podrán establecer 
una vinculación preferente y pertinente con la región en que tienen su domicilio y desarrollen sus 
actividades”: 

 
2.- Que, por Resolución Exenta N°0708 de fecha 16 

de marzo de 2022, se aprobó Misión de la Universidad de La Frontera, disponiendo en su inciso 
4° que la Universidad “Promueve y aporta al país y a la región de La Araucanía, asumiendo una 
acción preferente y pertinente con ella, a través de la formación, la ciencia, la tecnología, la 
innovación, la creación y la vinculación con el medio”. 

 
      3.- Que, lo solicitado por la Dirección de Innovación y 
Transferencia Tecnológica, en correo electrónico de fecha 15 de enero de 2024. 
      

4.- Que, la Dirección Jurídica de la Universidad de La 
Frontera, otorgó visto bueno al presente convenio. 
 

5.- Que, de conformidad a lo dispuesto en las 
resoluciones N° 7 de 2019 y 14 de 2023 de la Contraloría General de La República sobre toma 
de razón, la presente resolución se encuentra exenta del trámite de toma de razón.  
 
      R E S U E L V O: 

 
APRUEBASE Acuerdo, suscrito con fecha 08 de 

enero de 2024, entre el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia UNICEF, por una 
parte y por la otra, la Universidad de La Frontera, RUT N° 87.912.900-1, representada por su 
Rector, don Eduardo Hebel Weiss, ambos domiciliados en Avenida Francisco Salazar N°1145, 
de la ciudad de Temuco, Región de la Araucanía, han acorado lo siguiente: 
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ANÓTESE Y COMUNÍQUESE  
 
 
 
 
PLINIO DURAN GARCIA                       EDUARDO HEBEL WEISS 
SECRETARIO GENERAL                                      RECTOR  
 
EHW/PDG/CMI/mcc 
 
Distribución: 
 
 Dir. Innv. y Transferencia Tec. 
 Div. Seguim. Proy. Inst. 
 Div. Operaciones Financieras 

 Doña Yasna Contreras Fuentealba 
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